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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000629-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis González Reglero, relativa 
a qué medidas está llevando a cabo la Junta de Castilla y León para impulsar el sector 
forestal como apuesta por la biomasa local, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 54, de 10 de diciembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000388, PE/000389, PE/000393, PE/000395, PE/000416 a PE/000491, PE/000495, 
PE/000497 a PE/000499, PE/000502 a PE/000510, PE/000514, PE/000520, PE/000522 
a PE/000533, PE/000537, PE/000538, PE/000540 a PE/000542, PE/000544, PE/000546 
a PE/000549, PE/000554, PE/000561, PE/000564, PE/000567, PE/000571, PE/000578, 
PE/000583, PE/000588, PE/000589 a PE/000595, PE/000597, PE/000598, PE/000600 a 
PE/000606, PE/000615, PE/000618 a PE/000636, PE/000638 a PE/000642, PE/000916, a 
PE/000919, PE/000921 a PE/000923, PE/000925 y PE/000927 publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de enero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1000629, formulada por D.ª Laura Pelegrina 
Cortijo, D.ª Rosa Rubio Martín, D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro González 
Reglero, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa las medidas puestas en marcha por la Junta de Castilla y León 
para impulsar el sector forestal.

La Junta de Castilla y León, en el marco del Plan Regional de Ámbito Sectorial 
de la Bioenergía de Castilla y León, trabaja en coordinación con los promotores y 
representantes del sector, en todos los ámbitos de la cadena de valor del uso energético 
de la biomasa, desarrollando la oferta de los distintos tipos de biomasa, forestal, agraria 
y urbana, promoviendo la demanda en sus diversas aplicaciones, eléctrica, térmica 
industrial y térmica doméstica, apostando por la innovación y de forma compatible con el 
resto de funciones de los montes.

Así se trabaja en la promoción de los diversos tipos de demanda, con un apoyo 
temprano a la generación y cogeneración eléctrica, como demuestra la instalación 
en 2013 de la planta de GESTAMP en Garray (Soria) y la próxima inauguración de la 
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planta de FORESTALIA en Cubillos del Sil, además de las múltiples iniciativas vinculadas 
a la industria de la madera en diversas instalaciones industriales. La promoción del uso 
térmico de la biomasa ha contribuido a la instalación de múltiples sistemas colectivos 
de calefacción distribuidos por todo el territorio regional, tanto en ciudades como en 
pequeñas localidades, incluyendo grandes sistemas, como el de la Universidad y 
el Hospital de Valladolid, además de instalaciones más modestas como la de Cuéllar, 
pionera en nuestro país, y de que diversos grupos industriales hayan incorporado el 
uso energético de biomasa térmica a sus procesos industriales, y que en numerosas 
viviendas se instalen pequeñas estufas o sistemas individuales de calefacción, que han 
tenido un crecimiento espectacular.

Este impulso temprano y continuado a la demanda de energía producida con 
biomasa en todas sus formas unido a la promoción de la planificación forestal en montes 
públicos y privados, a la promoción de la creación de agrupaciones de propietarios y a la 
concentración parcelaria forestal, han permitido que se incremente la oferta de todos los 
tipos de biomasa, y especialmente de la forestal.

Dado que el desarrollo forestal tiene que ser integral y atender tanto a los 
objetivos de conservación y recuperación del patrimonio como a la producción y 
generación de riqueza, el Acuerdo del Diálogo Social para el sector forestal 2015-2022 
tiene en cuenta la aportación que el uso energético de la biomasa forestal y los restantes 
usos de la madera tienen en la lucha contra el cambio climático.

Conscientes de la necesidad de innovar, el trabajo en este ámbito se ha 
incorporado en la Estrategia de Desarrollo Inteligente de Castilla y León.

La Consejería participa en diversos proyectos de cooperación e innovación a 
nivel europeo, como el Proyecto ROSEWOOD, del Horizonte 2020, para el desarrollo de 
las políticas regionales de movilización de madera en la Unión Europea y la creación 
de redes de innovación en el sector forestal, el proyecto SMALLWOOD, del programa 
ERA-Net Forest Value, para encontrar soluciones al aprovechamiento de las maderas 
delgadas como el abedul en Escandinavia y el rebollo y la encina en nuestro país, y 
el proyecto ENERBIOSCRUB, para el aprovechamiento de los matorrales, que se ha 
trabajado en Zamora, León y Soria.

Valladolid, 8 de enero de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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